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Las estrategias nacionales de inteligencia artificial han proliferado en 
el mundo desde el año 2016 y la región de América Latina no es 
ajena a esta tendencia. El trabajo plantea un recorrido por las 
dimensiones fundamentales de las estrategias en los casos de 
Argentina, Chile, Colombia, México y Uruguay, sus motivaciones y las 
principales problemáticas. Aborda la problemática explícita que cada 
instrumento pretende resolver, así como el proceso de trabajo 
planteado para el desarrollo de cada estrategia, para atender 
finalmente las principales nociones en torno a la gobernanza de 
datos que tiene cada iniciativa. El acceso, la organización, el análisis y 
el aprovechamiento de los datos constituyen una de las dimensiones 
clave para el desarrollo de la inteligencia artificial contemporánea. Se 
problematiza la noción de gobernanza de datos a partir de la 
carencia de un abordaje completo y transversal entre los niveles 
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La inteligencia artificial (IA) es un tema que ha aumentado 
considerablemente en la atención del público y de los responsables 
políticos durante los últimos años, incluso en América Latina, una región 
que hasta el momento no es considerada productora ni exportadora 
mundial de IA, y menos lo es en el contexto de técnicas de aprendizaje 
automatizado. Esto ha llevado a un incremento en las discusiones que 
intentan abordar el problema y, en algunos casos, regularlo o elaborar 
estrategias. Sin embargo, la región aún muestra un bajo nivel de adopción 
de políticas, marcos o estrategias explícitas en comparación con América 
del Norte, Europa y Asia (Aaronson, 2019).

Este trabajo examina los documentos existentes en la región en materia de 
planes y de estrategias nacionales de inteligencia artificial, elaborados por 
actores del sector público entre 2017 y 2019, que ya cuenta con cinco 
casos en Argentina, Chile, Colombia, México y Uruguay. El trabajo parte de 
una perspectiva de gobernanza de la IA en tanto es un problema que 
presenta múltiples niveles, actores y respuestas y específicamente se 
pregunta por la noción de gobernanza de los datos que presentan estos 
documentos nacionales. Al igual que la gobernanza de la IA, la gobernanza 
de datos carece tanto de un marco conceptual comprensivo de los 
múltiples niveles que atraviesan este fenómeno, como de una única forma 
de abordarlo.

El abordaje metodológico del trabajo partió de un análisis temático y de 
contenido (Taylor y Bogdan, 1987) de los documentos que tratan la 
estrategia nacional de IA en cada país, complementado con entrevistas a 
informantes clave en cada caso y con fuentes secundarias. 

Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

Introducción

implicados. Más allá de las diferencias y de los patrones identificados 
en las distintas estrategias nacionales, el análisis de las políticas de 
datos permite identificar desafíos que ponen a prueba la 
modularidad, un abordaje fundamental de los sistemas complejos de 
gobernanza de tecnologías de propósito general que han orientado 
tanto la formulación de los modelos de gobernanza de Internet, 
como los incipientes en torno a la IA.
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A pesar de que las tecnologías en torno a la 
IA avanzan rápidamente, estas aún se 
encuentran en etapas iniciales de su 
desarrollo (Crawford y Calo, 2016), por lo que 
los desafíos futuros que emergen imponen 
un análisis de sus consecuencias e impactos 
en todos los estratos de organización 
humana. Desde el punto de vista de una 
tecnología que es capaz de trascender 
fronteras nacionales y aplicarse en diversos 
contextos, un sistema global para abordar la 
gobernanza de la IA debe ser lo 
suficientemente flexible como para 
incorporar tanto los avances tecnológicos 
por venir, así como también reconocer y 
tender puentes entre las distintas culturas y 
sistemas institucionales y legales de los 
países. 

La llamada "brecha de IA" se caracteriza por 
aquellos que tienen la capacidad de diseñar y 
de implementar aplicaciones de IA, 
configurando un desarrollo tecnológico que 
es opaco para la mayoría de los ciudadanos. 

Depende en gran medida de “la capacidad y 
potencia computacional, el acceso a datos 
relevantes y las habilidades y conocimientos 
en inteligencia artificial” (IDRC, 2018). Aquí 
puede verse claramente cómo los principales 
países que impulsan la IA están compitiendo 
para sobresalir en estas tres áreas. Pero, 
según algunos autores, el acceso a grandes 
cantidades de datos de alta calidad 
proporciona una de las mayores ventajas 
competitivas (Breznitz, 2018; Lee, 2018). 

Gasser y Almeida (2017) proponen un 
modelo para abordar la gobernanza de la IA 
a partir de la consideración de tres desafíos: 
las asimetrías informacionales, la necesidad 
–y dificultad– de generar un consenso 
normativo y los desajustes en los 
mecanismos de gobierno del tema.

Estado de 
situación en la 
gobernanza de 
la inteligencia 
artificial

ai

3
En colaboración con:

fAIr LAC
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Las asimetrías informacionales refieren a la concentración de 
conocimiento sobre las tecnologías básicas que sustentan la IA en 
pocos expertos. La consecuencia de esta característica es que se 
generan distancias muy grandes entre usuarios, policy makers y 
desarrolladores de la tecnología. Un objetivo primario de un sistema de 
gobernanza debería por lo tanto desarrollar mecanismos que 
promuevan una comprensión más extendida en la sociedad en términos 
del fenómeno y de sus aplicaciones.

El segundo desafío se basa en el encuentro de un consenso normativo 
en el que no solo se destaquen los riesgos y los desafíos de la IA, sino 
también sus potenciales beneficios para la humanidad, incluyendo los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS). En este sentido, un futuro 
modelo de gobernanza de la IA debería abordar las diferencias 
normativas entre contextos y entre las expectativas de los distintos 
sectores, así como la interoperabilidad entre los marcos. 

Finalmente, los desajustes en los instrumentos de gobierno de la IA 
refieren a la necesidad de construir los medios más efectivos y eficientes 

para abordar un problema complejo y en constante evolución. Aun 
cuando haya una comprensión más clara de las distintas tecnologías 

implicadas en la IA, y un consenso social acerca de qué es o no deseable, el 
desarrollo de instrumentos para solucionar problemas vinculados a la IA 
emerge como uno de los temas más apremiantes en materia de desafíos 
de gobernanza de esta tecnología. 

Estos retos imponen desarrollar un marco específico para contemplar un 
marco de gobernanza de la IA que pueda capturar la complejidad de los 
vínculos entre las distintas tecnologías implicadas, y los actores clave de 
cada una de ellas. El modelo modular de capas propio de Internet (Yoo, 
2003; Clark, 1982) emerge como uno de los principales mecanismos 
existentes para gobernar sistemas complejos. La modularidad puede 
definirse como un mecanismo que busca reducir el número de 
interdependencias que deben analizarse, identificando qué tareas son 
altamente interdependientes y cuáles no. Las tareas altamente 
interdependientes se agrupan dentro de los módulos, mientras que los 
puntos de baja interdependencia se convierten en el lugar natural para las 
interfaces entre módulos (Yoo, 2003), acotando así un proceso a una capa 
y no a todo el sistema.

Utilizando este mecanismo “ya comprobado” en lo relativo a la 
gobernanza de Internet, Gasser y Almeida (2017) definen un modelo de 
tres capas para la gobernanza de la IA: la primera es la dimensión técnica 
de los algoritmos y los datos, que comprende las actividades de 
gobernanza de datos, de transparencia algorítmica y de estándares; una 
segunda capa es la ética, compuesta de criterios y principios; finalmente, 
la última es la legal y social, que involucra las normas, la regulación y las 
leyes. Si bien este modelo aún carece de mayor desarrollo y validación, 
permite situar la temática de las políticas y de la gobernanza de datos en 
el contexto de la gobernanza de la IA como un problema de base 
fundamental. En el siguiente apartado se recorre conceptualmente la 
noción de gobernanza de datos.

ai

4
En colaboración con:

fAIr LAC
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La trayectoria de la inteligencia artificial es indisociable del 
paradigma digital, que se encuentra basado en una 
revolución tecnológica que transformó la forma en que se 
captura, transmite, procesa y almacena la información. En 
la IA, la dimensión de “inteligencia” asociada a la 
capacidad del cerebro humano se vuelve particularmente 
relevante1. Uno de los principales aspectos que ha 
impulsado los avances de la IA de las últimas décadas y las 
técnicas de aprendizaje automatizado (machine learning) 
ha sido la posibilidad de procesar grandes volúmenes de 
datos, que se encontraban disponibles en parte gracias al 
despliegue de Internet y al auge del modelo basado en 
plataformas. 

A diferencia de las décadas pasadas, las características 
generales de la IA contemporánea hacen foco en 
aplicaciones prácticas y tienen una gran dependencia en 
los datos (Calo, 2017). El concepto de gobernanza de 
datos se encuentra atravesado por las prácticas de gestión 
de la información desde la perspectiva de una 
organización y marcado por las orientaciones 
disciplinarias de las Ciencias de la Información. La 
gobernanza de datos ayuda a que una organización 
administre mejor la disponibilidad, la usabilidad, la 
integridad y la seguridad de los datos de la entidad (Chan, 
2019). Esta incluye la seguridad de los datos, esto es la 
protección con respecto a usos no autorizados; la 
prevención de pérdidas como, por ejemplo, los data 
breaches; la integridad de los datos, que incluye su 
precisión y usabilidad; el origen de los datos, lo que implica 
rastrear la fuente; y el nivel de completitud que tienen. 
Estos son principios esenciales para el desarrollo y para la 
implementación de una IA en el interior de una institución. 
Pero es importante distinguir que la gestión de datos, en 
tanto implementación, no se relaciona necesaria y 
propiamente con su gobernanza. Esta última está 
orientada hacia las acciones que deben tomarse y hacia 
quién toma las decisiones en relación con los datos, así 
como los mecanismos de rendición de cuentas sobre su 
gestión (Alhassan, Sammon, Daly, 2016). La gobernanza 
de los datos es el marco que orienta la gestión 
propiamente, y la literatura reciente en el campo de las 
Ciencias de la Información sostiene la necesidad de 
gestionar sobre la base de un marco de gobernanza ante 
la proliferación de soluciones tecnológicas (Koltay, 2016). 

*   CETyS, Universidad 
de San Andrés

1   “En el paradigma digital se desarrollan 
soluciones tecnológicas que adaptan, 
computan, transmiten y almacenan 
información (…). El bit fue el motor que 
impulsó la convergencia de las TIC, proceso 
en el que la radio, la televisión, las telefonías 
fija y móvil e Internet tienden a fusionarse en 
una sola red digital. La conversión de la 
información en bits permite realizar cuatro 
operaciones básicas: i) captación y 
traducción, es decir, la reproducción de la 
información en un formato distinto al original; 
ii) transmisión, reproduciendo en un punto un 
mensaje seleccionado en otro; iii) 
computación, es decir, el manejo de la 
información según un determinado 
procedimiento, y iv) almacenamiento sin 
perder la información (…). Por supuesto, hay 
un quinto componente que es fundamental al 
elaborar un esquema completo de los 
procesos de información y comunicación: el 
cerebro humano y sus funciones” (Pérez y 
Hilbert, 2007, 33). Este paradigma de la 
Sociedad de Información en el contexto de la 
IA es lo que en forma emergente empieza a 
llamarse “Sociedad Inteligente”. 

La gobernanza de datos en el 
contexto de la IA
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Esta perspectiva sobre la gobernanza de datos, 
vinculada al ámbito de una entidad o empresa, resulta 

insuficiente para abordar la dimensión modular de un 
modelo de gobernanza de la IA en términos más amplios. 

Esta visión “corporativa” de la gobernanza de datos, 
excluye, entre otros, una visión estratégica-política, 

fundamental en el contexto de la IA (Lee, 2018), así como lo es 
la dimensión de desarrollo vinculado a los datos y a las 

capacidades nacionales, que incorporan aspectos como las 
competencias para la apropiación y gestión de los datos en el 

contexto de la IA, de la economía digital y de los derechos 
humanos en distintos contextos nacionales (Aaronson, 2019). 

Además, en el contexto de las discusiones sobre gobernanza de 
datos, es fundamental reconocer otras fuerzas que están operando 

hace más años en el entorno digital, como son los mecanismos de 
regulación para la protección de datos personales, como el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de Europa, que 
va más allá de una concepción de gobernanza de datos estrictamente 

ceñida a las definiciones corporativas, y las iniciativas vinculadas a los 
datos abiertos y a la apertura de los códigos de fuente (Tauberer, 2014; 

Chignard, 2013; Fumega y Scrollini 2013). 

Por último, la gobernanza de datos en el paradigma digital actual debe 
incluir una perspectiva sobre los modelos de negocios en torno a ellos en los 

que no se puede soslayar el accionar de las grandes empresas que operan en 
el mundo digital, incluyendo las llamadas plataformas de Internet, aunque no 

solo estas tienen prácticas de extracción, procesamiento y reorganización de 
los datos (Crawford y Joler, 2018). Como el proceso de digitalización implica 

que cada sector productivo puede usar la tecnología para mejorar y, a veces, 
revolucionar su productividad, prácticamente todos los actores económicos 

tienen ahora un interés en el paquete de tecnologías digitales, incluyendo su 
tecnología de transporte, e Internet, para acceder y explotar el valor de los datos 

generados por la intermediación computarizada (Aguerre, 2018 ).

Los productos y servicios que dependen de los datos necesitan tanto de volumen, 
como de variedad y calidad (Aaronson, 2018). La fuerte asimetría entre países 

desarrollados y el Sur Global en materia de gobernanza de datos representa un desafío 
político y económico central en tanto que los países en desarrollo son generadores de 

datos, pero no productores de soluciones (Ciuriak, 2018).

Basados en el argumento que sostiene que se necesitan grandes 
cantidades de datos de calidad como una de las mayores ventajas 
competitivas para el diseño de sistemas de IA más efectivos, algunos 
expertos consideran que el RGPD de Europa es una barrera para la 
innovación en Inteligencia Artificial (Chivot y Castro, 2019). Otras 
visiones, por el contrario, argumentan que es precisamente el marco 
apropiado para brindar un modelo de gobernanza de los datos 
adecuado, particularmente en lo que respecta el tratamiento sobre la 
base de principios éticos de la IA (Comisión Europea, 20192). De esta 
forma se refleja la tensión entre las percepciones sobre barreras a la 
innovación, y el respeto de principios éticos que ya se ha vuelto un tema 
recurrente en los abordajes vinculados a la IA.

Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

2   La Comisión Europea 
convocó a un grupo de 

expertos de alto nivel sobre 
inteligencia artificial (IA) 

para elaborar las directrices 
para una IA fiable.
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3   “Pero el aprendizaje profundo 
es un punto de referencia en el 
largo camino por recorrer para la 
IA, no su destino final. Basar la 
estrategia comercial a largo plazo 
en las necesidades masivas de 
datos de las redes neuronales 
actuales es no apreciar los 
futuros cambios de paradigma 
en la IA que se avecinan. Los 
avances recientes en campos 
como los datos sintéticos, el 
aprendizaje de pocos disparos y 
el aprendizaje de refuerzo dejan 
en claro que a medida que la 
inteligencia artificial se vuelva 
más inteligente en los próximos 
años, es probable que requiera 
menos datos, no más. Estos 
nuevos paradigmas 
restablecerán el panorama de IA 
y redefinirán los términos en los 
que competirán las empresas. 
Para empresarios y tecnólogos 
con visión de futuro, será una 
gran oportunidad”. 
(Toews, 2019, s/d). Traducción 
propia.

4    El k-anonimato es una 
técnica de anonimización que 
implica la supresión de cierta 
información en una base de 
datos (por ejemplo, se elimina la 
categoría: “nombre”) o la 
generalización de los valores 
individuales (por ejemplo, en 
lugar de aclarar la edad 
específica se incluye un rango 
etáreo).

5   Estas técnicas se utilizan 
tanto para identificar presuntos 
y/o potenciales terroristas y 
criminales, como también para 
extraer el nombre de un artista 
como el británico Bansky, que 
siempre quiso operar 
anónimamente, pero cuya 
elección no fue respetada, 
planteando dilemas éticos del 
uso de la IA incluso sobre el 
procesamiento de datos públicos 
(Metcalf y Crawford, 2016).

Un paradigma de gobernanza de datos implica una mirada mucho 
más comprensiva del contexto en el que los actores toman 
decisiones de política pública sobre el tema, y de la economía política 
subyacente a la producción de datos, tanto por actores públicos 
como privados.

Un aspecto que compromete adicionalmente el hecho de poder 
avanzar más efectivamente sobre la gobernanza de datos es acordar 
una clasificación según la naturaleza o la sensibilidad del dato. 

La IA es una tecnología de propósito general que puede servir para 
múltiples objetivos y aplicaciones. Algunos de sus usos se relacionan 
con datos personales altamente sensibles, mientras que otros no 
tienen implicaciones tan críticas para las personas. La tensión actual 
en torno a este tema radica en la necesidad, y en la enorme dificultad, 
de acordar un pacto internacional en esta materia (McDonald, 2019).

El paradigma dominante en la IA actual es el del aprendizaje 
profundo, que depende de millones de puntos de datos 
categorizados para detectar patrones y realizar predicciones para 
entrenar las redes neuronales. En tanto estas precisan cuantiosas 
cantidades de datos para su funcionamiento, uno de los aspectos 
más críticos para obtener resultados y ventajas competitivas de la 
aplicación de estas técnicas depende de poder consolidar grandes 
bases de datos (Calo, 2017). Sin embargo, el aprendizaje profundo y 
la sed de datos por los modelos actuales de la IA son solo uno de los 
escenarios actuales, y el futuro plantea algunos caminos alternativos 
para el desarrollo de la IA que en algunos contextos no dependerán 
tanto de grandes volúmenes de datos3. Sin embargo, este paradigma 
actual de la IA pone de manifiesto un desafío en materia de acceso a 
los datos para desarrollo de IA, y es un aspecto para los países de la 
región en tanto son más consumidores que productores de datos 
(Comisión Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
2019). Como señala Levendowski (en Calo, 2017), existen tres 
opciones para los desarrolladores de tecnología basada en modelos 
de aprendizaje automatizado: construir sus propias bases de datos, 
comprar los datos o utilizar alternativas en el dominio público.

Finalmente, un problema central de la gobernanza de datos radica en 
la privacidad y en la capacidad de identificar a personas individuales. 
La IA, y en particular las técnicas contemporáneas de aprendizaje 
profundo, amplifican los problemas de privacidad existentes. Las 
técnicas tradicionales de anonimización, como el k-anonimato y otras 
aledañas4, están mostrando su insuficiencia para preservar la 
capacidad de identificar a las personas con el avance del aprendizaje 
automatizado (Dorschel, 2018). El anonimato también se encuentra 
amenazado, aun cuando no se utilicen datos capturados por una 
empresa privada sino por la disponibilidad de datos públicos en la 
web y por la capacidad de aplicar técnicas de IA para identificar a 
determinadas personas, aun sin su conocimiento ni su 
consentimiento5.
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El abordaje de la temática digital desde la administración pública ha 
adoptado la forma de planes nacionales, estrategia y agenda para temas 

tales como ciberseguridad, economía digital, agenda digital y ahora llega el 
turno de las estrategias de inteligencia artificial (Dutton, 2018). Estas 

permiten identificar los principales desafíos y brechas que deben atenderse 
para la adopción y la implementación de la IA en un contexto nacional, así 

como la toma de posición del país y su forma de abordarlo. Los países de 
América Latina, que no son productores mundiales de tecnologías de IA, 

enfrentan múltiples desafíos. Los responsables políticos y los ciudadanos deben 
comprender los diferentes usos de las tecnologías basadas en IA, que van 

mucho más allá de la publicidad dirigida y de la micro-segmentación, así como 
las oportunidades de desarrollo que pueden aprovecharse al adoptar tecnologías 

de inteligencia artificial en la atención médica, en la agricultura, en la educación, en 
la prestación de servicios gubernamentales y en el sector empresarial (IDRC, 2018).

La sección siguiente mapea los enfoques emergentes acerca de cómo las políticas 
públicas en diferentes entornos nacionales de habla hispana de la región están 

abordando las formulaciones estratégicas de la IA desde una perspectiva comparada, 
que considera: Argentina, Chile, Colombia, México y Uruguay, los únicos que en el 

momento de la elaboración de este trabajo desarrollaron estos planes, que se 
encuentran en diferentes etapas de madurez, tanto en su validación como en las 

discusiones y en su implementación. También existe una motivación empírica en la 
selección, ya que han sido los primeros en abordar públicamente el tema como un 

objetivo de política pública.

La investigación se basó fundamentalmente en el análisis de documentos de los diferentes 
proyectos y estrategias formales desarrolladas para la IA en cada país, complementado con 

entrevistas a informantes clave y fuentes secundarias. 

Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

En la siguiente sección se abordarán los procesos de formulación de las 
estrategias nacionales de IA en los cinco países de la región que han 
comenzado a desarrollar una acción planificada en torno a ella, atendiendo 
de forma particular su abordaje sobre la gobernanza de datos, aun cuando 
estos se encuentren en etapa de desarrollo.

La gobernanza de datos en el 
contexto de la IA
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Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

Argentina

Argentina comenzó a mediados de 2018 con 
un trabajo de consulta con distintos actores 
para elaborar su estrategia nacional de IA. El 
documento final titulado Plan Nacional de 
Inteligencia Artificial fue presentado el último 
día de la gestión presidencial de Mauricio 
Macri en diciembre de 2019 por parte del 
Ministerio de Educación de la Nación, y las 
Secretarías de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y de Planeamiento y 
Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva. Este documento tiene ante la 
nueva gestión estatus de “Documento de 
referencia”.

El documento de estrategia es el resultado de 
una metodología de trabajo que se explicita 
como de “innovación pública y colectiva”, 
que incluyó consultas a varios sectores 
mediante reuniones, mesas de trabajo 
multisectoriales, conferencias y talleres 
creativos para obtener insumos. El proceso 
consultivo duró nueves meses, de él 
participaron siete organismos de gobierno, 

más de cuatrocientos expertos y referentes 
de distintos organismos y ochenta y dos 
empresas. 

La estrategia nacional de IA busca integrarse 
a otros dos procesos existentes, la Agenda 
Digital Argentina 2030 y la Estrategia 
Nacional Argentina Innovadora 2030, y 
delega en la Mesa Ejecutiva de Agenda 
Digital Argentina 2030 la responsabilidad de 
la ejecución del Plan Anual que se llevará a 
cabo para la implementación del Plan 
Nacional de IA.

El principal objetivo que se propone la 
estrategia es el posicionamiento 
internacional de Argentina como 
protagonista del cambio de paradigma y 
como líder en la región, así como también 
maximizar los beneficios y las oportunidades 
y minimizar los riesgos. Más concretamente, 
los objetivos específicos de este documento 
señalan:

Maximizar el potencial económico y de crecimiento para el país con la 
adopción de la IA tanto por parte del sector privado como público;

Minimizar los riesgos inherentes a la IA en términos de impacto social, 
alineados con principios éticos y legales;

Favorecer el desarrollo del talento orientado a la IA y las capacidades 
técnicas y científicas;

Promover la vinculación en torno a la IA entre distintos sectores y 
actores para desarrollar un ecosistema nacional.

El documento presenta adicionalmente nueve ejes de trabajo específicos 
para los cuales se desarrolló un diagnóstico y una serie de indicadores para 
el cumplimiento de cada eje de trabajo, alineados con los objetivos de 
trabajo ya descriptos. Estos ejes son, en orden de aparición: talentos, 
infraestructura, sector privado, I+D+i, impacto en el trabajo, ética y 
regulación, vinculación internacional, y comunicación y concientización.

El planteo de Argentina ahonda en la temática de los datos. Los objetivos 
específicos en torno a los datos incluyen promover la generación y la 
demanda de datos estandarizados y adecuados para las distintas técnicas 
de IA, fortaleciendo los mecanismos de apertura en el sector público, 
privado y académico; la identificación y la generación de los mecanismos 
para hacer disponibles los activos de datos públicos y privados críticos 
para el desarrollo de la IA en sectores estratégicos; y garantizar la calidad y 
el cumplimiento normativo de las bases de datos.

El informe considera que el sector público tiene un reto particular en la 
explotación de los datos recolectados, sin amenazar la privacidad de las 
personas, y menciona cómo el RGPD y el concepto de Privacidad por 
Diseño deben ser considerados para mitigar riesgos a la privacidad y 
seguridad de la información. Además, destaca la política de datos abiertos 
y de acceso a la información pública como ejemplos positivos en esta 
materia sobre la cual se debería desarrollar la IA, marco en el cual la 
gobernanza de datos debe avanzar sobre la dimensión estratégica 
organizacional-corporativa. Reconoce el papel fundamental que tiene el 
Estado para hacer disponibles los datos para el sector privado, ya que en la 
actualidad es la principal fuente para la recolección y para el armado de 
bases de datos. El documento prevé una circulación de datos entre sector 
privado, público y científico tecnológico, pero encontrando balances que 
respeten la seguridad y la privacidad. Para ello, el trabajo aclara que esta 
circulación se realizará en el marco de “convenios de cooperación” entre los 
sectores como columna vertebral para la apertura de datos sobre la base 
de sectores de aplicación predefinidos.
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Argentina comenzó a mediados de 2018 con 
un trabajo de consulta con distintos actores 
para elaborar su estrategia nacional de IA. El 
documento final titulado Plan Nacional de 
Inteligencia Artificial fue presentado el último 
día de la gestión presidencial de Mauricio 
Macri en diciembre de 2019 por parte del 
Ministerio de Educación de la Nación, y las 
Secretarías de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y de Planeamiento y 
Políticas en Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva. Este documento tiene ante la 
nueva gestión estatus de “Documento de 
referencia”.

El documento de estrategia es el resultado de 
una metodología de trabajo que se explicita 
como de “innovación pública y colectiva”, 
que incluyó consultas a varios sectores 
mediante reuniones, mesas de trabajo 
multisectoriales, conferencias y talleres 
creativos para obtener insumos. El proceso 
consultivo duró nueves meses, de él 
participaron siete organismos de gobierno, 

más de cuatrocientos expertos y referentes 
de distintos organismos y ochenta y dos 
empresas. 

La estrategia nacional de IA busca integrarse 
a otros dos procesos existentes, la Agenda 
Digital Argentina 2030 y la Estrategia 
Nacional Argentina Innovadora 2030, y 
delega en la Mesa Ejecutiva de Agenda 
Digital Argentina 2030 la responsabilidad de 
la ejecución del Plan Anual que se llevará a 
cabo para la implementación del Plan 
Nacional de IA.

El principal objetivo que se propone la 
estrategia es el posicionamiento 
internacional de Argentina como 
protagonista del cambio de paradigma y 
como líder en la región, así como también 
maximizar los beneficios y las oportunidades 
y minimizar los riesgos. Más concretamente, 
los objetivos específicos de este documento 
señalan:

Maximizar el potencial económico y de crecimiento para el país con la 
adopción de la IA tanto por parte del sector privado como público;

Minimizar los riesgos inherentes a la IA en términos de impacto social, 
alineados con principios éticos y legales;

Favorecer el desarrollo del talento orientado a la IA y las capacidades 
técnicas y científicas;

Promover la vinculación en torno a la IA entre distintos sectores y 
actores para desarrollar un ecosistema nacional.

El documento presenta adicionalmente nueve ejes de trabajo específicos 
para los cuales se desarrolló un diagnóstico y una serie de indicadores para 
el cumplimiento de cada eje de trabajo, alineados con los objetivos de 
trabajo ya descriptos. Estos ejes son, en orden de aparición: talentos, 
infraestructura, sector privado, I+D+i, impacto en el trabajo, ética y 
regulación, vinculación internacional, y comunicación y concientización.

El planteo de Argentina ahonda en la temática de los datos. Los objetivos 
específicos en torno a los datos incluyen promover la generación y la 
demanda de datos estandarizados y adecuados para las distintas técnicas 
de IA, fortaleciendo los mecanismos de apertura en el sector público, 
privado y académico; la identificación y la generación de los mecanismos 
para hacer disponibles los activos de datos públicos y privados críticos 
para el desarrollo de la IA en sectores estratégicos; y garantizar la calidad y 
el cumplimiento normativo de las bases de datos.

El informe considera que el sector público tiene un reto particular en la 
explotación de los datos recolectados, sin amenazar la privacidad de las 
personas, y menciona cómo el RGPD y el concepto de Privacidad por 
Diseño deben ser considerados para mitigar riesgos a la privacidad y 
seguridad de la información. Además, destaca la política de datos abiertos 
y de acceso a la información pública como ejemplos positivos en esta 
materia sobre la cual se debería desarrollar la IA, marco en el cual la 
gobernanza de datos debe avanzar sobre la dimensión estratégica 
organizacional-corporativa. Reconoce el papel fundamental que tiene el 
Estado para hacer disponibles los datos para el sector privado, ya que en la 
actualidad es la principal fuente para la recolección y para el armado de 
bases de datos. El documento prevé una circulación de datos entre sector 
privado, público y científico tecnológico, pero encontrando balances que 
respeten la seguridad y la privacidad. Para ello, el trabajo aclara que esta 
circulación se realizará en el marco de “convenios de cooperación” entre los 
sectores como columna vertebral para la apertura de datos sobre la base 
de sectores de aplicación predefinidos.
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1     Existen varios 
ejemplos 

documentados de 
manipulación de la base 

de datos del SISBEN 
por parte de 

funcionarios locales que 
modifican los puntajes 
de personas para que 

puedan recibir 
beneficios, amenazas a 
personas que están en 

la base de datos del 
SISBEN para votar por 

un determinado 
candidato a cambio de 

no perder sus 
beneficios sociales y 

gobiernos locales que 
quieren demostrar más 

personas de bajos 
puntajes en el SISBEN 

para recibir más 
presupuesto.

Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

Colombia
En noviembre de 2019 el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES) del Departamento Nacional de Planeación de Colombia 
publicó el documento 3975 “Política Nacional para la Transformación 
Digital e Inteligencia Artificial”. Este constituye un documento rector para 
la orientación de las políticas públicas en esta materia, insertada en la 
Cuarta Revolución Industrial (4RI). Las múltiples referencias del 
documento, ya desde el inicio referidas a este fenómeno, muestran la 
influencia de las posiciones del Foro Económico Mundial en torno al valor 
de la IA en el entramado productivo del futuro. Este país a su vez ha 
promovido un acuerdo con el Foro Económico Mundial para tener un 
Centro para la Cuarta Revolución Industrial (C4IR)6, con múltiples focos 
sobre este tema, pero donde se avanza en acciones tendientes a la 
capacitación en uso de grandes datos para la IA.

Otra fuente de inspiración fundamental del documento, y de las acciones 
previas realizadas por el Gobierno de Colombia en 2018-2019, se alinean 
con la perspectiva de la OCDE en términos de abordar la problemática de 
la transformación digital y sus efectos económicos y sociales, el uso de las 
tecnologías digitales y el uso de los datos para el desarrollo de nuevos 
productos y servicios (CONPES 3975, 8)7.

Además de la IA como motor de la 4RI, el documento aborda la 
centralidad de esta tecnología en el paradigma actual de transformación 
digital. La estrategia plantea el anhelo de cambios en términos de 
preferencias en la formación de capacidades humanas en materia de 

6  Este centro está 
ubicado en RUTA N, un 

centro de innovación de 
Medellín.

 
7 En mayo de 2019 el 

Gobierno de Colombia 
adhirió a las 

Recomendaciones de la 
OCDE de Inteligencia 

Artificial. 

ai

11 En colaboración con:

fAIr LAC



Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

informática, mostrando mayores índices de adopción de carreras en el 
área de computación y un crecimiento de esa industria, pero 
evidenciando un decaimiento en otros índices internacionales 
relevantes como el Ranking Mundial de Competitividad Digital o el 
e-Government Development, por mencionar algunos. La estrategia 
también describe la necesidad de una inclusión digital, no solo a nivel 
del actor Estado sino además dentro del sector privado para que 
exista una verdadera transformación digital, pero también reconoce 
fundamentalmente la necesidad de acceder a datos de calidad y de 
tener capacidad de procesamiento y de análisis como piso 
fundamental para el avance de la IA. 

Sobre la base de este diagnóstico, el documento describe sus 
opciones estratégicas, empezando por una definición de catorce 
principios que explícitamente contienen recomendaciones de la OCDE 
y aclara, en su encabezado, su vocación por el respeto de los DDHH y 
de los valores democráticos. 

Creación del mercado de la IA.

Priorización de las innovaciones creadoras de mercado. 

Políticas basadas en evidencia y métricas de impacto para la regulación. 

Experimentación regulatoria. 

Infraestructura de datos de fácil acceso.

Mercado de IA como generador de equidad y de inclusión. 

Marco ético para la IA y seguridad. 

Compromisos creíbles y producto de consensos.

Ambiente de experimentación para el desarrollo de políticas de talento. 

El rol estratégico de las universidades y la investigación académica en la 
creación del mercado de IA. 

Atracción de talento internacional. 

Políticas sobre el futuro del trabajo basadas en evidencia. 

El Estado como facilitador y usuario de la IA. 

Acceso continuo a conocimiento de la comunidad internacional.

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

Principios para el Desarrollo de la IA en Colombia

Fuente: CONPES 3975, pp. 22-23

ai

12 En colaboración con:

fAIr LAC



Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

8  El uso de herramientas basadas en 
IA dirigidas a poblaciones pobres y 

marginales ha sido extensamente 
analizado y problematizado, 

precisamente por el abordaje en 
torno al uso y al procesamiento de 

los datos de personas que son más 
vulnerables y que cuentan con 

menos agencia para controlar estas 
aplicaciones (Eubanks, 2018; Straus, 
2019; Asamblea General de la ONU 

74, 2019).

Se aprecia que al menos cuatro de estos principios 
atienden específicamente a la dimensión de 
gobernanza de datos desde la problemática de la 
dimensión regulatoria (principio 4), la infraestructura 
(principio 5), la capacidad analítica (principio 9), la 
dimensión ética (principio 7). De manera más 
indirecta, la gobernanza de datos se manifiesta 
específicamente en el sexto principio en tanto se 
busca acercar soluciones basadas en IA para favorecer 
la inclusión social de la población pobre y rural, lo que 
plantea una opción que representa una cuestión 
específica8. 

El documento desarrolla un plan de acción con cuatro 
ejes de trabajo (y catorce líneas de acción): la 
disminución de barreras relacionadas con la falta de 
cultura y con el desconocimiento para maximizar la 
transformación digital en el sector privado; la creación 
de condiciones habilitantes para la innovación digital 
en los sectores público y privado; el fortalecimiento de 
competencias del capital humano para afrontar la 4RI 
y el desarrollo de condiciones habilitantes para 
preparar a Colombia para los cambios económicos y 
sociales que conlleva la IA e impulsar otras tecnologías 
de la 4RI.

En términos específicos de gobernanza de datos, el 
documento de estrategia no plantea más elementos 
que los esbozados en los principios, dando cuenta 
fundamentalmente de la problemática del acceso a 
datos y de la infraestructura necesaria, así como de la 
dimensión de privacidad (contenida en el principio 7). 
Esta visión mantiene una continuidad con la Política 
Nacional de Explotación de Datos, Documento 3920, 
publicado también por el CONPES en 2018, buscando 
su aprovechamiento y el desarrollo de condiciones 
para que sean activos generadores de valor social y 
económico. Esto sin dudas remite a un papel clave de 
los datos y de su significado en un contexto en el que 
la IA se aborda como instrumento de expansión de la 
economía digital. Sin embargo, en términos generales, 
el documento que demarca la estrategia nacional de 
IA no expresa claramente una perspectiva de la 
gobernanza de datos como problemática que incluye 
también la privacidad y la seguridad de los datos 
personales.
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Chile 

En agosto de 2019 el Senado de Chile a través de la Comisión Desafíos 
de Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación publicó el documento 
“Inteligencia Artificial para Chile. La urgencia de desarrollar una 
estrategia”. El informe fue coordinado por esa Comisión junto con la 
Biblioteca del Congreso Nacional, pero se convocó a un amplio grupo 
de expertos provenientes en su mayoría de distintas universidades del 
país y con diferentes especialidades disciplinares, para que brindaran 
insumos. También se realizaron tres rondas de discusión ampliadas de 
versiones borradores con representantes de distintos sectores 
públicos, privados, de la sociedad civil, sindicatos y universidades.

Este documento, a diferencia de los otros que se abordan en el trabajo, 
tiene un tono mucho más didáctico y de diagnóstico de la IA, de sus 
particularidades y de sus consecuencias (particularmente para el caso 
chileno). Esto se debe probablemente a sus características propias en 
tanto es un documento realizado para desarrollar los fundamentos de 
una estrategia futura, y no es la estrategia en tanto plan en sí mismo. 
Por ello el tono es también más abstracto, en comparación con el de 
Argentina o Colombia, que avanzan en precisiones concretas para 
llevarse a cabo.

Al igual que en otras estrategias (Argentina, Uruguay), el documento 
es explícito a la hora de integrar la discusión sobre una estrategia de IA 
con iniciativas existentes vinculadas al paradigma digital, como la 
Agenda Digital 2020, la Política Nacional de Ciberseguridad, la Ley de 
Protección de Datos Personales y el Observatorio de Datos del 
Ministerio de Economía que plantea la estrategia para el desarrollo de 
capacidades en grandes datos, esenciales para la IA9.

9  El Observatorio de Datos 
fue creado por decreto 
presidencial en diciembre de 
2018 y se conceptualiza 
como: “una organización sin 
fines de lucro con la misión de 
adquirir, procesar y almacenar 
en medios digitales los 
conjuntos de datos 
generados por instituciones 
de carácter público o privado 
y que por su volumen, 
naturaleza y complejidad 
requieren una curaduría, 
exploración, visualización, y 
análisis que facilite la 
disponibilidad de dichos 
datos para fines del desarrollo 
de la ciencia, tecnología, 
innovación, conocimiento y 
sus aplicaciones en la 
economía, siendo el primer 
conjunto de datos y disciplina 
a incorporar, la Astronomía”. El 
observatorio aún no ha 
comenzado a funcionar. 
https://www.economia.gob.cl/
data-observatory

ai

14
En colaboración con:

fAIr LAC



Las motivaciones para el despliegue de IA para el país se fundamentan en términos 
de atender los desafíos que plantea la provisión de servicios tanto públicos 
(educación, salud, transporte) como privados (banca, comercio, minería) para 
aumentar la productividad, en tanto la IA emerge como una promesa de prosperidad. 
A su vez, la estrategia tiene el objetivo de posicionar a Chile como líder tecnológico 
en la región y “como precursor en abordar desafíos de automatización. Mejorar la 
eficiencia, aumentar la productividad y fomentar la innovación y la productividad” 
(Comisión, 2019, 24). La motivación para la estrategia también reconoce los efectos 
de la IA en Chile, el impacto humano y social de implementación de la IA, entre los 
que el documento destaca el riesgo de asimetría de la información entre ciudadanos 
productores de datos y una minoría de empresas que concentran el acceso, la 
propiedad y los instrumentos necesarios para procesar estos datos “con fines 
comerciales o de seguridad (…). Los monopolios de datos sin control democrático 
deben ser evitados. Por lo mismo, las instituciones públicas deben prepararse para el 
desafío de elaborar y procesar enormes bases de datos públicas que permitan 
ocupar el potencial de la IA al servicio de la comunidad” (Comisión, 2019, 26-27).

El informe plantea un nuevo paradigma que va más allá de una disrupción económica 
y que promueve un nuevo pacto social: “La razón principal de este nuevo paradigma 
estriba en que el principal recurso o materia prima con que se está construyendo esta 
nueva sociedad inteligente y la nueva economía que deriva de esta, son los datos que 
principalmente son provistos por los ciudadanos” (Comisión, 2019, 13). Señala 
explícitamente que el principal escollo de investigación basado en la IA es tanto el 
“acceso a los datos” como “su utilización”. 
 
El informe es contundente al señalar que salvo en Estados Unidos, donde el sector 
privado tiene una gran masa de datos muy valiosa para desarrollar IA, el principal 
poseedor de datos es el Estado en los demás contextos nacionales, incluyendo los 
países de la región de América Latina (Comisión Desafíos del Futuro, Ciencia 
Tecnología e Innovación, 2019).

México 
México se destaca como el primero de la región en formalizar un 
documento integral para avanzar en el desarrollo de una estrategia 
de IA nacional. A diferencia de otras iniciativas examinadas en este 
trabajo, si bien la motivación provenía del programa México Digital, 
su origen y financiamiento provino de una fuente externa10. Este 
informe permitió sentar las bases para que el Poder Ejecutivo 
avanzara en la comunicación de la llamada “Estrategia IA-MX” y se 
convirtió en uno de los primeros diez países en el mundo en tener 
acciones claras para promover el desarrollo, la adopción y el uso 
de la inteligencia artificial. Los inicios de los lineamientos oficiales 
que emergieron de la Estrategia IA-MX difundidos en marzo de 
2018 fueron: el desarrollo de un marco de gobernanza adecuado 
para fomentar el diálogo multisectorial, a través de la creación de 
una Subcomisión de Inteligencia Artificial dentro de la Comisión 

10      La Embajada Británica en ese 
país, a través del UK Prosperity Fund, 

convocó a las consultoras Oxford 
Insights y C-Minds para el desarrollo 

del documento que se basó en la 
realización de 60 entrevistas a 
especialistas en IA de distintos 

sectores en México, así como en un 
análisis de impacto en torno a la 

introducción de la IA en el mercado 
laboral de México.
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Intersecretarial para el Desarrollo del 
Gobierno Electrónico; el mapeo  de los usos y 
necesidades en la industria y la identificación 
de mejores prácticas en el gobierno; el 
impulso del liderazgo internacional de México 
en la materia, con especial énfasis en la OCDE 
y en el entonces D7; la publicación de las 
recomendaciones realizadas por el reporte a 
consulta pública; y el trabajo con expertos y 
ciudadanos mediante la Subcomisión de 
Inteligencia Artificial para alcanzar la 
continuidad de estos esfuerzos durante la 
siguiente administración11.

Una de las principales motivaciones para el 
desarrollo de este documento era el 
posicionamiento internacional del país en un 
tema de avanzada y que, para México, 
promete oportunidades y grandes desafíos. 
Conscientes de que no alcanzaba con 
desarrollar un documento y un plan 
estratégico sin la participación activa de los 
actores que tienen capacidad de definir, o de 
incidir en la agenda de desarrollo de la IA, 
impulsaron el espacio ia2030.mx que, a la 
fecha, se configura como uno de los 
mecanismos orientados a la transición en la 
implementación de la estrategia con el 
cambio en la gestión presidencial. Del 
ejercicio de la formulación inicial de la 
estrategia desde la agencia México Digital 
destacan las siguientes lecciones aprendidas: 
la necesidad de promover un liderazgo 
multisectorial del proceso; el entendimiento 
de lo que es posible versus lo deseable; la 
importancia de la oportunidad; la 
identificación y aseguro de fondos que 
permitan desarrollar el plan y el orden de la 
conversación en torno a estos temas12.

En lo que respecta específicamente a las 
recomendaciones, el informe describe cinco 
áreas de oportunidad, siendo la 
infraestructura de datos una de ellas13. 
Específicamente para este tema, el 
documento recomienda el mantenimiento de 
una infraestructura de datos abierta y 
resciliente. Se encomienda al gobierno el 
mantenimiento y la compartición de servicios 
esenciales de datos relativos al país y 
vinculados a la provisión de servicios 
públicos. Una segunda recomendación 
incluye la creación de datos de 
entrenamiento mexicanos para futuros 
desarrollos de aplicaciones de IA. Finalmente, 
se recomienda que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) 
desarrolle marcos de trabajo para que la 
recolección y el análisis de los datos protejan 
la privacidad de las personas a la vez que 
busquen un equilibrio con la innovación.

11    https://www.gob.mx/mexicodigital/articulos/
estrategia-de-inteligencia-artificial-mx-2018

  
12  En base a entrevista a Enrique Zapata, Ciudad de México, 

febrero de 2019.
  

13   Los restantes cuatro son la gobernanza y el gobierno de 
los servicios públicos; investigación y desarrollo; 

capacidades, habilidades y educación; ética y regulación.
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además “poner a disposición los algoritmos y datos utilizados para el 
entrenamiento de la solución y su puesta en práctica” (9).

Los cuatro pilares de la estrategia son: gobernanza de la IA en la 
administración pública; desarrollo de capacidades para la IA; uso y aplicación 
de la IA y ciudadanía digital e IA. El marco de la gobernanza de IA para la 
administración pública destaca la creación de “un modelo de datos de 
calidad con estándar de datos abiertos, que generen los cimientos 
necesarios para implementar la IA” (11), poniendo en evidencia la necesidad 
de profundizar en esta problemática una vez que se avance en la 
implementación de la estrategia.

En el tercer pilar de uso y aplicación de la IA se prevé específicamente 
evaluar el impacto en el tratamiento y en la gestión de los datos. El 
documento define los instrumentos existentes sobre los cuales se deberá 
basar este tratamiento a partir de los modelos de gestión de datos 
existentes ya formalizados, la normativa existente en términos de 
protección y privacidad, de seguridad de información, y reconoce la 
apertura de datos como otro de los elementos críticos para el éxito de 
las aplicaciones basadas en IA en el marco del Estado.

Finalmente, en este mismo pilar de uso responsable, la estrategia 
promueve la elaboración de guías que deben evaluar la pertinencia del 
uso de servicios de IA en la nube, la identificación de las herramientas 
apropiadas para distintos casos de aplicación, así como la protección 
y privacidad de datos. Adicionalmente señala la necesidad de 
integrar, gestionar eficientemente y hacer disponibles datos de 
calidad en el marco de la administración pública. Esto señala 
concretamente la necesidad de trabajar en la materia prima central 
para el desarrollo de la IA.

La estrategia que impulsa la AGESIC para la Administración 
Pública se complementa con el documento Hoja de Ruta “Ciencia 
de Datos y Aprendizaje Automatizado”, elaborado en el marco 
del programa Transforma Uruguay del Sistema Nacional de 
Transformación Productiva y Competitividad, del que participan 
nueve ministerios y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto15, 
aunque este documento fue elaborado en particular por el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería en consulta con un 
grupo de expertos del sector público y privado.

Este informe resulta fundamental para considerar el trabajo 
coordinado desde el Estado para atender a la IA aplicada en 
el entramado productivo y económico del país, ya que la 
estrategia que coordina la AGESIC se enfoca en los procesos 
dentro del Estado específicamente16. En cuanto a la 
temática de la gobernanza de datos, esta se aborda tanto 
en su dimensión conceptual y jurídica, que posee una larga 
trayectoria en materia de datos abiertos, en la dimensión 
de privacidad y finalidad, así como en su procesamiento 
con fines productivos para la economía, “el desarrollo, 
integración, acceso y divulgación de datos de calidad, y 
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Uruguay  

En Uruguay, la estrategia nacional es 
conocida como “Inteligencia Artificial para el 
Gobierno Digital” y es enmarcada como 
parte de la política digital y de su 
implementación en la administración pública. 
La Agencia de Gobierno Electrónico y 
Sociedad de la Información y el 
Conocimiento (AGESIC), responsable de 
todos los lineamientos de política digital para 
el Estado, fue la responsable de la 
elaboración de este documento publicado en 
su versión preliminar de principios en abril de 
2019. Este constó de cuatro etapas de 
trabajo, dentro de las cuales se realizaron dos 
consultas públicas, una sobre los principios 
generales que deben guiar la aplicación de la 
IA en el Estado, y una segunda consulta ya 
sobre la estrategia propiamente14.

El marco de la red intergubernamental del 
D9, sirvió para informar la agenda de la 
estrategia de AGESIC. . Entre los objetivos del 
D9 para la IA se encuentran: comprender y 
medir el impacto de la IA; ser transparente 
acerca de cómo y cuándo se usa la IA; 
proporcionar explicaciones significativas 
sobre la toma de decisiones basadas en IA y 
ofrecer oportunidades para revisar 
resultados y cuestionar decisiones; buscar la 
apertura de la IA a partir de compartir código fuente, los conjuntos 
de datos, además de proteger la información nacional, entre otros 
aspectos. Estos lineamientos fueron tenidos en cuenta a la hora de 
elaborar esta estrategia y sus pilares, que se examinarán a 
continuación.

La responsabilidad del Estado en el uso de la IA es el fundamento 
que debe orientar todas las acciones tendientes al uso y al desarrollo 
de esta tecnología en la administración pública. El documento 
contempla nueve principios generales que orientan los cuatro pilares 
de la estrategia. Estos principios son: finalidad, interés general, 
respeto de los derechos humanos, transparencia, responsabilidad, 
ética, valor agregado, privacidad por diseño y seguridad. En 
particular, el principio de privacidad por diseño aclara que la 
protección de datos personales es un componente transversal de 
todo el documento. En materia de datos, la estrategia propone 

14    Que al momento de 
publicación de este trabajo ya 
había pasado por su segunda y 
última consulta pública y estaba 
en planes de publicación.

que los mismos contribuyan al crecimiento en áreas claves del país” 
(Transforma Uruguay, 2019, 55). El anexo de este documento esboza una 
serie de recomendaciones en materia de gobernanza de datos, tanto 
desde el punto de vista del tratamiento ético (transparencia, 
explicabilidad, propósito), como mecanismos de intercambio de datos 
entre el sector público y privado, creación de bancos de datos y datos 
generados por actores del sector privado pero considerados de interés 
público, entre otras.
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además “poner a disposición los algoritmos y datos utilizados para el 
entrenamiento de la solución y su puesta en práctica” (9).

Los cuatro pilares de la estrategia son: gobernanza de la IA en la 
administración pública; desarrollo de capacidades para la IA; uso y aplicación 
de la IA y ciudadanía digital e IA. El marco de la gobernanza de IA para la 
administración pública destaca la creación de “un modelo de datos de 
calidad con estándar de datos abiertos, que generen los cimientos 
necesarios para implementar la IA” (11), poniendo en evidencia la necesidad 
de profundizar en esta problemática una vez que se avance en la 
implementación de la estrategia.

En el tercer pilar de uso y aplicación de la IA se prevé específicamente 
evaluar el impacto en el tratamiento y en la gestión de los datos. El 
documento define los instrumentos existentes sobre los cuales se deberá 
basar este tratamiento a partir de los modelos de gestión de datos 
existentes ya formalizados, la normativa existente en términos de 
protección y privacidad, de seguridad de información, y reconoce la 
apertura de datos como otro de los elementos críticos para el éxito de 
las aplicaciones basadas en IA en el marco del Estado.

Finalmente, en este mismo pilar de uso responsable, la estrategia 
promueve la elaboración de guías que deben evaluar la pertinencia del 
uso de servicios de IA en la nube, la identificación de las herramientas 
apropiadas para distintos casos de aplicación, así como la protección 
y privacidad de datos. Adicionalmente señala la necesidad de 
integrar, gestionar eficientemente y hacer disponibles datos de 
calidad en el marco de la administración pública. Esto señala 
concretamente la necesidad de trabajar en la materia prima central 
para el desarrollo de la IA.

La estrategia que impulsa la AGESIC para la Administración 
Pública se complementa con el documento Hoja de Ruta “Ciencia 
de Datos y Aprendizaje Automatizado”, elaborado en el marco 
del programa Transforma Uruguay del Sistema Nacional de 
Transformación Productiva y Competitividad, del que participan 
nueve ministerios y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto15, 
aunque este documento fue elaborado en particular por el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería en consulta con un 
grupo de expertos del sector público y privado.

Este informe resulta fundamental para considerar el trabajo 
coordinado desde el Estado para atender a la IA aplicada en 
el entramado productivo y económico del país, ya que la 
estrategia que coordina la AGESIC se enfoca en los procesos 
dentro del Estado específicamente16. En cuanto a la 
temática de la gobernanza de datos, esta se aborda tanto 
en su dimensión conceptual y jurídica, que posee una larga 
trayectoria en materia de datos abiertos, en la dimensión 
de privacidad y finalidad, así como en su procesamiento 
con fines productivos para la economía, “el desarrollo, 
integración, acceso y divulgación de datos de calidad, y 

En Uruguay, la estrategia nacional es 
conocida como “Inteligencia Artificial para el 
Gobierno Digital” y es enmarcada como 
parte de la política digital y de su 
implementación en la administración pública. 
La Agencia de Gobierno Electrónico y 
Sociedad de la Información y el 
Conocimiento (AGESIC), responsable de 
todos los lineamientos de política digital para 
el Estado, fue la responsable de la 
elaboración de este documento publicado en 
su versión preliminar de principios en abril de 
2019. Este constó de cuatro etapas de 
trabajo, dentro de las cuales se realizaron dos 
consultas públicas, una sobre los principios 
generales que deben guiar la aplicación de la 
IA en el Estado, y una segunda consulta ya 
sobre la estrategia propiamente14.

El marco de la red intergubernamental del 
D9, sirvió para informar la agenda de la 
estrategia de AGESIC. . Entre los objetivos del 
D9 para la IA se encuentran: comprender y 
medir el impacto de la IA; ser transparente 
acerca de cómo y cuándo se usa la IA; 
proporcionar explicaciones significativas 
sobre la toma de decisiones basadas en IA y 
ofrecer oportunidades para revisar 
resultados y cuestionar decisiones; buscar la 
apertura de la IA a partir de compartir código fuente, los conjuntos 
de datos, además de proteger la información nacional, entre otros 
aspectos. Estos lineamientos fueron tenidos en cuenta a la hora de 
elaborar esta estrategia y sus pilares, que se examinarán a 
continuación.

La responsabilidad del Estado en el uso de la IA es el fundamento 
que debe orientar todas las acciones tendientes al uso y al desarrollo 
de esta tecnología en la administración pública. El documento 
contempla nueve principios generales que orientan los cuatro pilares 
de la estrategia. Estos principios son: finalidad, interés general, 
respeto de los derechos humanos, transparencia, responsabilidad, 
ética, valor agregado, privacidad por diseño y seguridad. En 
particular, el principio de privacidad por diseño aclara que la 
protección de datos personales es un componente transversal de 
todo el documento. En materia de datos, la estrategia propone 

Estrategias nacionales de IA y gobernanza de datos en la región

15      El Sistema Nacional de 
Transformación Productiva y 
Competitividad utiliza el nombre 
Transforma Uruguay y se compone 
de un gabinete interministerial 
creado por la Ley Nº 19.472 
(diciembre de 2016), “con la finalidad 
de promover el desarrollo 
económico, productivo e innovador, 
con sustentabilidad, equidad social y 
equilibrio ambiental y territorial” 
(Transforma Uruguay, 2019, 6).

16  Particularmente fue señalada en un 
taller realizado en noviembre de 2019 en 
Montevideo la necesidad de reflejar los 
aportes de esta hoja de ruta como parte 
integral de la estrategia uruguaya en 
materia de IA. La OCDE también 
considera este documento como insumo 
adicional en su informe “AI Strategies and 
Public Sector Components”, disponible en: 
https://oecd-opsi.org/projects/ai/strategies/

que los mismos contribuyan al crecimiento en áreas claves del país” 
(Transforma Uruguay, 2019, 55). El anexo de este documento esboza una 
serie de recomendaciones en materia de gobernanza de datos, tanto 
desde el punto de vista del tratamiento ético (transparencia, 
explicabilidad, propósito), como mecanismos de intercambio de datos 
entre el sector público y privado, creación de bancos de datos y datos 
generados por actores del sector privado pero considerados de interés 
público, entre otras.
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además “poner a disposición los algoritmos y datos utilizados para el 
entrenamiento de la solución y su puesta en práctica” (9).

Los cuatro pilares de la estrategia son: gobernanza de la IA en la 
administración pública; desarrollo de capacidades para la IA; uso y aplicación 
de la IA y ciudadanía digital e IA. El marco de la gobernanza de IA para la 
administración pública destaca la creación de “un modelo de datos de 
calidad con estándar de datos abiertos, que generen los cimientos 
necesarios para implementar la IA” (11), poniendo en evidencia la necesidad 
de profundizar en esta problemática una vez que se avance en la 
implementación de la estrategia.

En el tercer pilar de uso y aplicación de la IA se prevé específicamente 
evaluar el impacto en el tratamiento y en la gestión de los datos. El 
documento define los instrumentos existentes sobre los cuales se deberá 
basar este tratamiento a partir de los modelos de gestión de datos 
existentes ya formalizados, la normativa existente en términos de 
protección y privacidad, de seguridad de información, y reconoce la 
apertura de datos como otro de los elementos críticos para el éxito de 
las aplicaciones basadas en IA en el marco del Estado.

Finalmente, en este mismo pilar de uso responsable, la estrategia 
promueve la elaboración de guías que deben evaluar la pertinencia del 
uso de servicios de IA en la nube, la identificación de las herramientas 
apropiadas para distintos casos de aplicación, así como la protección 
y privacidad de datos. Adicionalmente señala la necesidad de 
integrar, gestionar eficientemente y hacer disponibles datos de 
calidad en el marco de la administración pública. Esto señala 
concretamente la necesidad de trabajar en la materia prima central 
para el desarrollo de la IA.

La estrategia que impulsa la AGESIC para la Administración 
Pública se complementa con el documento Hoja de Ruta “Ciencia 
de Datos y Aprendizaje Automatizado”, elaborado en el marco 
del programa Transforma Uruguay del Sistema Nacional de 
Transformación Productiva y Competitividad, del que participan 
nueve ministerios y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto15, 
aunque este documento fue elaborado en particular por el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería en consulta con un 
grupo de expertos del sector público y privado.

Este informe resulta fundamental para considerar el trabajo 
coordinado desde el Estado para atender a la IA aplicada en 
el entramado productivo y económico del país, ya que la 
estrategia que coordina la AGESIC se enfoca en los procesos 
dentro del Estado específicamente16. En cuanto a la 
temática de la gobernanza de datos, esta se aborda tanto 
en su dimensión conceptual y jurídica, que posee una larga 
trayectoria en materia de datos abiertos, en la dimensión 
de privacidad y finalidad, así como en su procesamiento 
con fines productivos para la economía, “el desarrollo, 
integración, acceso y divulgación de datos de calidad, y 

En Uruguay, la estrategia nacional es 
conocida como “Inteligencia Artificial para el 
Gobierno Digital” y es enmarcada como 
parte de la política digital y de su 
implementación en la administración pública. 
La Agencia de Gobierno Electrónico y 
Sociedad de la Información y el 
Conocimiento (AGESIC), responsable de 
todos los lineamientos de política digital para 
el Estado, fue la responsable de la 
elaboración de este documento publicado en 
su versión preliminar de principios en abril de 
2019. Este constó de cuatro etapas de 
trabajo, dentro de las cuales se realizaron dos 
consultas públicas, una sobre los principios 
generales que deben guiar la aplicación de la 
IA en el Estado, y una segunda consulta ya 
sobre la estrategia propiamente14.

El marco de la red intergubernamental del 
D9, sirvió para informar la agenda de la 
estrategia de AGESIC. . Entre los objetivos del 
D9 para la IA se encuentran: comprender y 
medir el impacto de la IA; ser transparente 
acerca de cómo y cuándo se usa la IA; 
proporcionar explicaciones significativas 
sobre la toma de decisiones basadas en IA y 
ofrecer oportunidades para revisar 
resultados y cuestionar decisiones; buscar la 
apertura de la IA a partir de compartir código fuente, los conjuntos 
de datos, además de proteger la información nacional, entre otros 
aspectos. Estos lineamientos fueron tenidos en cuenta a la hora de 
elaborar esta estrategia y sus pilares, que se examinarán a 
continuación.

La responsabilidad del Estado en el uso de la IA es el fundamento 
que debe orientar todas las acciones tendientes al uso y al desarrollo 
de esta tecnología en la administración pública. El documento 
contempla nueve principios generales que orientan los cuatro pilares 
de la estrategia. Estos principios son: finalidad, interés general, 
respeto de los derechos humanos, transparencia, responsabilidad, 
ética, valor agregado, privacidad por diseño y seguridad. En 
particular, el principio de privacidad por diseño aclara que la 
protección de datos personales es un componente transversal de 
todo el documento. En materia de datos, la estrategia propone 
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que los mismos contribuyan al crecimiento en áreas claves del país” 
(Transforma Uruguay, 2019, 55). El anexo de este documento esboza una 
serie de recomendaciones en materia de gobernanza de datos, tanto 
desde el punto de vista del tratamiento ético (transparencia, 
explicabilidad, propósito), como mecanismos de intercambio de datos 
entre el sector público y privado, creación de bancos de datos y datos 
generados por actores del sector privado pero considerados de interés 
público, entre otras.

Síntesis - Procesos de desarrollo de documentos de 
estrategias nacionales de IA en la región (2018-2019)

Argentina Chile Colombia México Uruguay

Documento 
finalizado.
Considerado de 
“referencia”.

Estado Documento de 
base para 
formulación de 
estrategia.

Finalizado. Documento 
finalizado. En 
proceso de 
revisión.

Finalizado.

Consultivo entre 
actores 
especializados.

Proceso de 
elaboración

Consultivo entre 
actores 
especializados.

Cerrado. Consultivo entre 
actores 
especializados.

Consulta pública 
abierta.

Ministerio de 
Educación.

Liderazgo 
iniciativa

Senado. CONPES. México Digital. AGESIC, 
(Transforma 
Uruguay).

Mesa Ejecutiva 
Agenda Digital.

Responsabilidad 
implementación

A definir. Varios 
ministerios y 
Dirección 
Nacional de 
Planeamiento.

A definir. AGESIC, 
(Transforma 
Uruguay).

OCDE.Principal 
influencia
internacional 

OCDE. OCDE, WEF. OCDE, D7. D9.

Talentos; 
infraestructura; 
sector privado; 
I+D+i; impacto 
en el trabajo; 
ética y 
regulación, 
vinculación 
internacional; y 
comunicación y 
concientización.

Ejes de trabajo Acceso y 
utilización de 
datos;  
pacto social; 
mejora provisión 
de servicios 
públicos y 
competitividad; 
sector privado.

Transformación 
digital en el 
sector privado; 
innovación 
digital en sector 
público y 
privado; 
fortalecimiento 
de 
competencias 
humanas; 
preparación 
ante cambios 
económicos y 
sociales.

Gobernanza y el 
gobierno de los 
servicios 
públicos; 
investigación y 
desarrollo; 
capacidades, 
habilidades y 
educación; ética 
y regulación.

Gobernanza de 
la IA en la 
administración 
pública; 
desarrollo de 
capacidades 
para la IA; uso y 
aplicación de la 
IA; ciudadanía 
digital e IA.
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Argentina Chile Colombia México Uruguay

Promoción / 
demanda de 
datos 
adecuados para 
IA;  mecanismos 
de apertura; 
disponibilizar 
activos de datos 
públicos y 
privados para el 
desarrollo de la 
IA en sectores 
estratégicos; 
garantías de 
calidad y 
cumplimiento 
normativo de las 
bases de datos; 
privacidad por 
diseño y 
seguridad.

Aproximación a 
la gobernanza 
de datos 

Bases de datos 
públicas; 
desarrollo 
observatorio de 
datos; 
reconocimiento 
privacidad y 
vigilancia.

Fomento
de 
infraestructura 
de datos de fácil 
acceso; 
desarrollo de 
capacidad 
analítica de 
datos; abordaje 
ético 
(incluyendo 
privacidad) y 
gobernanza de 
la IA basada en 
riesgos.

Mantenimiento 
de una 
infraestructura 
de datos abierta 
y resciliente;
responsabilidad 
del 
gobierno de 
compartir y 
velar por los 
datos 
vinculados a la 
provisión de 
servicios 
públicos; 
creación de 
bases de datos 
de 
entrenamiento 
para IA.

Disponibilidad 
de datos con 
estándares de 
datos abiertos; 
especificación 
de la nube; 
aplicación de 
leyes existentes 
en materia de 
privacidad y 
datos 
personales; 
tratamiento 
ético de los 
datos; 
mecanismos de 
intercambio de 
datos entre 
sectores; 
generación de 
bases de datos 
de interés 
público. 

Análisis y síntesis

El análisis de los diversos documentos que componen los abordajes 
nacionales en las estrategias de inteligencia artificial permite extraer 
algunas conclusiones iniciales, a la vez que identificar tendencias comunes 
y divergencias entre los procesos.

En cuanto a las motivaciones de varios documentos, claramente en el caso 
de Argentina, Chile y México, se percibe la aspiración a desarrollar un 
liderazgo regional, y establecerse como “pioneros” en esta materia en la 
región. Si bien ya ha sido señalado que los países tienen aspiraciones a 
convertirse en “líderes” de la IA, esta no es una opción realista salvo para 
unos pocos países en el mundo (Djeffal, 2018). Enfocar las aspiraciones 
para favorecer la comprensión, la apropiación y el desarrollo de 
instrumentos basados en inteligencia artificial que promuevan el desarrollo 
económico y social parece una expectativa mucho más accesible para la 
región de América Latina en términos generales. 
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Las estrategias y documentos preliminares 
analizados muestran con claridad la influencia 
de algunos procesos internacionales que han 
enmarcado los principios éticos y normativos 
de cada país. La influencia del documento de 
principios de la OCDE en materia de IA es 
particularmente notoria en los procesos de 
Argentina, Chile, Colombia y México. Uruguay 
toma una inspiración más clara del proceso 
del D9 y México parcialmente. La influencia 
del Foro Económico Mundial (WEF, por su 
acrónimo en inglés) también se percibe en el 
caso de Colombia y, en menor medida, en 
Argentina. La idea de una Cuarta Revolución 
Industrial en marcha, apalancada por una 
transformación tecnológica profunda que se 
sustenta en gran medida en la IA, está 
claramente presente en ambos documentos. 
Estos alineamientos no son casuales, y se 
percibe una coherencia en términos de las 
influencias e inspiraciones que orientan 
diversos aspectos de las políticas públicas, no 
solo las digitales ni las de la IA, en estos 
contextos. 

En cuanto a integración de la estrategia con 
otros procesos nacionales vinculados al 
paradigma digital se encuentra una 
coherencia entre los distintos abordajes 
nacionales y las políticas que cada país ya ha 
desarrollado en el pasado vinculado a las 
temáticas de política pública digital, 
señalando una suerte de sendero de 
dependencia. Los documentos y, 
fundamentalmente, los procesos vinculados a 
la formulación de una estrategia nacional de 
IA, han contemplado un diálogo y 
coordinación con otros procesos vinculados 
con la agenda digital y con temáticas afines 
en cada país. Sin embargo, la IA depende del 
paradigma tecno-económico digital 
imperante en los diversos contextos 
nacionales y, por lo tanto, debe imbricarse aún 
más profundamente en la discusión de la 
agenda digital como horizonte más amplio de 
las transformaciones que tendrán lugar en los 
próximos años, ya que, si bien todos tienen 
una agenda digital que ha sido establecida en 
la última década, en la gran mayoría de los 
casos, estas deben actualizarse para 
contemplar la estrategia de IA.

En lo que refiere a las entidades públicas que 
lideraron el proceso de desarrollo de las 
estrategias, se encuentran divergencias en 
cuanto a su misión y origen, aunque hay un 
claro predominio ejercido por organismos de 
los respectivos poderes ejecutivos 
(ministerios y departamentos asociados). El 
caso de Chile es una excepción, pero la 
estrategia de IA no está definida, sino que 
existe un documento que sienta las bases de 
la futura estrategia nacional. En el caso de 
México y de Uruguay existen entidades que 
actúan como organizaciones focales de la 
temática digital a nivel nacional (México 
Digital y la AGESIC, respectivamente) y que 
aspiran a tener un rol clave en su 
implementación. Pero en todos los casos la 
profunda agenda de transformación que 
implica la IA y sus desarrollos en planes de 
acción, objetivos e indicadores en los distintos 
documentos analizados dan cuenta de los 
desafíos que estas estrategias imponen en el 
aparato estatal y en sus formas 
convencionales de trabajo. El impacto 
transversal y la imperativa necesidad de 
coordinar estrategias entre distintos actores 
del sector público, pero también con el sector 
privado y con la sociedad civil, emergen como 
un desafío fundamental que pone a prueba el 
diseño institucional convencional de las 
agencias estatales que deben dar cuenta de la 
implementación de estas estrategias. 

En términos de alianzas y de cooperación con 
otros sectores, las menciones que realizan las 
estrategias a alianzas con la sociedad civil son 
escasas, a excepción del documento de 
Argentina y de México, siendo la cooperación 
y los incentivos de involucramiento desde y 
con actores empresariales los más 
destacados en los documentos. El 
involucramiento de la academia y del sector 
científico es evidente en todos los casos, 
donde se subraya la necesaria participación 
de este ámbito para la generación de 
conocimiento y para el desarrollo y la 
implementación nacional de herramientas 
basadas en IA.
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Estrategias de IA y gobernanza 
de datos, un dilema transversal 
que amenaza la modularidad
Se ahondará finalmente en el análisis de los tres desafíos que plantea un 
esquema de gobernanza de la IA esbozados en el comienzo del trabajo 
–las asimetrías informacionales, la necesidad de generar un consenso 
normativo y los desajustes en los mecanismos de gobierno, 
específicamente en lo referido a la gobernanza de datos de las estrategias 
nacionales de IA–.

Las asimetrías informacionales en materia de gobernanza de datos son 
abordadas como un problema en todas las estrategias, aunque son mucho 
más explícitos como ejes de trabajo en las estrategias de Argentina, 
México y Uruguay. Estas apuntan no solo a fomentar capacidades en 
materia técnica de ciencia de datos y aprendizaje automatizado, sino 
además a fortalecer a la ciudadanía ampliada en términos de las 
oportunidades, los desafíos y los riesgos que implican estos sistemas. Una 
IA respetuosa de los derechos humanos y de la privacidad emerge como 
uno de los principales elementos normativos que lleva a la segunda 
dimensión vinculada a los consensos normativos y a los instrumentos más 
acordes.

En este aspecto, el entorno de políticas públicas en la región tiende a 
inclinarse a regulaciones en armonía con el modelo europeo de protección 
de datos personales aunque, por otro lado, el énfasis en la innovación, 
tanto técnica como regulatoria (sandbox) que proponen todas las 
iniciativas no se encuentra desarrollado con el mismo grado de 
especificidad, a excepción del caso colombiano que claramente tiene una 
visión en la estrategia más volcada hacia la innovación y la adopción de IA 
que el resto. Del análisis se desprende que, por un lado, existe un marco 
general de derechos humanos y, en particular, emerge el asunto de la 
privacidad como elemento a proteger, en algunos casos, como el plan de 

Argentina, a través de soluciones que contemplen el principio de 
“privacidad por diseño”. Por otro, surgen aspiraciones vinculadas con la 
innovación que son más vagamente formuladas que la protección de la 
privacidad, que ya contiene en todos los países analizados una inclinación 
hacia un régimen de protección de datos personales armonizado con el de 
la Unión Europea. 

Se encuentran puntos de contacto y variaciones relevantes en términos de 
abordaje de la temática de la gobernanza de datos. En términos de 
similitudes, en los abordajes sobre la gobernanza de datos, se reconoce el 
papel del Estado como productor, articulador entre sectores y promotor 
de la demanda de datos. Hay una visión compartida en la necesidad de 
promover estrategias para la reutilización y la compartición de datos entre 
el sector público y el privado. En términos de distancias entre las 
estrategias, hay un mayor énfasis en algunas posiciones vinculadas a 
recomendaciones que alientan la privacidad por diseño (Argentina, 
Uruguay) y un reconocimiento específico de otros procesos existentes en 
materia de gestión de datos (más allá de la protección y privacidad), como 
es el movimiento de datos abiertos, que también se encuentra muy 
presente en estos dos países y que tiene influencia en la concepción de 
gobernanza de datos en el marco de la estrategia nacional de IA. 

Es problemático que, desde un punto de vista técnico, el anonimato no 
pueda ser garantizado con técnicas de aprendizaje profundo, por lo que en 
los casos en los que se opera con datos, y no solo personales ya que estas 
técnicas potencialmente permiten identificar a individuos, deben 
considerarse la definición y la implementación de los protocolos. El énfasis 
puesto en las distintas estrategias en el desarrollo de bases de datos, en su 
interoperabilidad, en la capacidad de compartir datos y bases de datos 
entre actores y sectores, impulsan a considerar una serie de instrumentos 
que desafían desde su práctica e implementación principios legales y 
normativos presentes en los contextos nacionales examinados. Este 
desajuste entre normas y prácticas en materia de gobernanza de datos y 
los múltiples niveles que la atraviesan se presenta como uno de los 
desafíos más cruciales.

Estos aspectos son indisociables de preguntas fundamentales sobre los 
mecanismos de gobernanza de la IA –quién, cómo, para qué–, a los que 
apuntan en gran medida las estrategias analizadas. En el caso de 
Argentina y de México también es fundamental destacar que las nuevas 
gestiones que asumieron a fines de 2019 y a fines de 2018 respectivamente, 
introducen incertidumbre sobre la continuidad de estas políticas. Muestran 
además que más allá de lo que parece un avance implacable de estas 
tecnologías, los tiempos de los estados y los ajustes y adaptaciones, 
producto de los cambios de administración, tienen consecuencias 
profundas también en estas temáticas. 

Finalmente, en términos de abordar una discusión final sobre el modelo 
teórico de gobernanza de la IA que tomó este trabajo, el posicionamiento 
de la gobernanza de datos en el nivel técnico de base que plantea el 
esquema de Gasser y Almeida (2017) desarrollado al comienzo debería 
revisarse en tanto las consideraciones de la gobernanza de datos que 

recoge esta investigación no solo apuntan al desarrollo de técnicas 
algorítmicas más robustas en la base, sino que además son parte 
constitutiva de los dilemas que se plantean en la segunda capa (ética), y en 
la tercera (social y legal). La gobernanza de datos no es un fenómeno que 
se restringe a la dimensión corporativa vinculada a la seguridad y a la 
eficiencia en su gestión. Por ello, este problema se convierte en un 
elemento transversal a toda la gobernanza de la IA, ya que, por un lado, los 
datos son materia prima esencial para el desarrollo de sistemas de IA, pero 
su tratamiento es un factor que condiciona las garantías y los pactos 
sociales en materia de privacidad, de disponibilidad, de apertura y de 
interoperabilidad que se encuentran en las capas superiores del modelo 
modular. Las discusiones en torno a estos principios, que ya tienen varias 
décadas de desarrollo, se revitalizan ante el escenario de la IA y amenazan 
la modularidad como modelo de gobernanza a seguir para la IA, 
imponiendo desafíos conceptuales, políticos y prácticos para mantener la 
visión de complejidad necesaria a la vez que la capacidad de respuesta en 
la gestión.
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apuntan en gran medida las estrategias analizadas. En el caso de 
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además que más allá de lo que parece un avance implacable de estas 
tecnologías, los tiempos de los estados y los ajustes y adaptaciones, 
producto de los cambios de administración, tienen consecuencias 
profundas también en estas temáticas. 

Finalmente, en términos de abordar una discusión final sobre el modelo 
teórico de gobernanza de la IA que tomó este trabajo, el posicionamiento 
de la gobernanza de datos en el nivel técnico de base que plantea el 
esquema de Gasser y Almeida (2017) desarrollado al comienzo debería 
revisarse en tanto las consideraciones de la gobernanza de datos que 

recoge esta investigación no solo apuntan al desarrollo de técnicas 
algorítmicas más robustas en la base, sino que además son parte 
constitutiva de los dilemas que se plantean en la segunda capa (ética), y en 
la tercera (social y legal). La gobernanza de datos no es un fenómeno que 
se restringe a la dimensión corporativa vinculada a la seguridad y a la 
eficiencia en su gestión. Por ello, este problema se convierte en un 
elemento transversal a toda la gobernanza de la IA, ya que, por un lado, los 
datos son materia prima esencial para el desarrollo de sistemas de IA, pero 
su tratamiento es un factor que condiciona las garantías y los pactos 
sociales en materia de privacidad, de disponibilidad, de apertura y de 
interoperabilidad que se encuentran en las capas superiores del modelo 
modular. Las discusiones en torno a estos principios, que ya tienen varias 
décadas de desarrollo, se revitalizan ante el escenario de la IA y amenazan 
la modularidad como modelo de gobernanza a seguir para la IA, 
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